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Abril catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: POPULAR No. 11001-33-35-007-2021-00088-00 
ACTORA: COMUNIDAD VEREDA BUENOS AIRES Y BRISAS DE JAGUA 
ACCIONADO: “POR DETERMINAR” 
  

Mediante Auto del 5 de abril de 2021, obrante en el archivo “08.2021-088 Inadmisorio.pdf” 
del expediente digital, el Despacho procedió a inadmitir la presente acción constitucional, 
con el objeto de que fuera subsanada en los siguientes aspectos:  
 
 (i) el cumplimiento del requisito de procedibilidad establecido en el inciso final del artículo 
144 y el numeral 4° del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, esto es, la solicitud dirigida 
a la autoridad o particular en ejercicio de funciones administrativas, requiriéndoles para 
que se adopten las medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo 
vulnerado, previo a la presentación de la referida demanda, (ii) indicarse de manera clara 
y precisa, contra quien se dirige el presente medio de control, de conformidad con lo 
previsto en el literal d) del artículo 18 de la Ley 472 de 1998, toda vez que no resulta 
concordante el encabezado  de la demanda con las pretensiones de la misma (iii) el 
cumplimiento del literal e) del artículo 18 de la citada Ley 472 de 1998, en el sentido de 
allegarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer en este medio de control, y (iv) 
no se evidencia el cumplimiento de lo establecido en el literal f) del artículo 18 ibídem, 
relacionado con las direcciones de notificación, tanto de la parte accionante como de la 
parte accionada, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021. Para tal efecto, se concedió, el término perentorio de tres (3) días, como lo dispone 
el artículo 20 de la Ley 472 de 1998, sin que se corrigieran los defectos señalados. 
 

Así entonces, advierte el Despacho, que a la fecha de esta providencia, la parte 
accionante, se abstuvo de efectuar las correcciones ordenadas, esto es, no dio 
cumplimiento al mencionado Auto, y teniendo en cuenta que el escrito de la acción no 
cumple con los requisitos de ley, deberá rechazarse de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 20 de la Ley 472 de 1998. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la Acción Popular presentada por la COMUNIDAD VEREDA 
BUENOS AIRES Y BRISAS DE JAGUA contra “POR DETERMINAR”, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
 
 



 

SEGUNDO.- Ejecutoriada esta providencia y previas las anotaciones a que haya lugar,  
devuélvanse los anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
ECB 
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